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JUICIO DE NULIDAD.

EXPEDIENTE:
14612023.

TJA/4ASERA/JDN.

ACTOR:  .

AUTORIDADES DEMANDADAS:

ELEMENTO DE SEGUR/D AD PÚBLICA
ADSCR/TO A LA DIRECCIÓN DE
POLICíA VIAL DE LA SECREIA RíA DE
PROTECCIÓN Y AIJXILIO CIUDADANO
DE CUERNAVACA, MORELOS;
TESORERíA MIJNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS Y AL SERVICIO DE
IRANSPORTE, SALVAMENTO Y
DEPOSITO DE VEHíCULOS
AUXILIARES AL IRANSPORTE EN
GENERAL, LHC GRÚAS Y
TRANSPORIES S,A. DE C.V. Y/O LHC
GRUAS, POR CONDUCTO DE SU
PRESE/VTANTE LEG AL. ( S I C)

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veintidós de mayo de dos mil
veinticuatro.

SENTENCIA DEFINITIVA, dictada en eljuicio de nulidad
identificado con el número de expediente TJA/4aSERA/JDN-
14612023, promovido por   en contra de
las autoridades:   , ELEMENTO
DE SEG URIDAD PÚBLICA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN
DE POLICíA VIAL DE LA SECRETARíA DE PROTECCIÓN
Y AUXILIO CIUDADANO DE CUERNAVACA, MORELOS;
TESORERíA MTJNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS Y AL SERVICrc DE
TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DEPOSITO DE
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VEHICALOS.
., ...,. :. .. ".r " _. I

AUXILIARES AL TiRAA/SPORTE EN
,GiENERAL, LHC GRÚAS Y TRANsPoRrEs s.A. DE C.V.

L,HC GRÚIS, Pc/N CONDUCTO DE SU PRES ENTANTE
LEGAE; (SIC)¡.I'

GLOSARIO

,1, A' - impugnado

' .: .. .. i ':., 1,:-
"El acta de; infracción con
número de folio ; cobra
de la cantidad de' 

   
   

  
   

directamente' cobradas por
parte de i'eso rería Municipal
de Cuernavaca, Morelos y el
cobro de lá cantidad de

   
i; que se enteró

directamente' en el Corra,lón
cuya concesión fue otorgada
par, el A;yqyntamiento de
Cuernavece, ,, Morelos
denominadó |'SERVICIO DE
IRANSPORTE, .

SALVAMENTO Y
DEPOSITO DE VEHíCIJLOS
AUXILIARES:
IRANSPORTE EN
GENERAL, LHC GRUAS Y
IRANSPORT'ES S.A. DE
C V.,Y/O. LHC GRUAS' (sic¡.

' 'r,: 'l

: Constitución Local Constitución
Estado Libre
Morelos.:

Política del
y Soberano de

Ley de,Justi Administrativa
del Estado de Morelos.



T]A
TRIBUNAL DE ]UfiCIA ADMINISIMIIVA

DEL ESIADO DE MORELOS

Actor
demandante

Reglamento

Tribunal u órgano
jurisdiccional

TJ A/4" S E RNJ D N. 1 46/2023

o 

Reglamento de Tránsito y
Vialidad para el Municipio de
Cuernavaca, Morelos.

Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de
Morelos.
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ANTECEDENTES

PRIMERO.- Por escrito recibido el siete de agosto del
año dos mil veintitrés1,  , por su propio
derecho compareció ante este Tribunal, a demandar la nulidad
de la ilegal acta de infracción con número de folio ;
cobro de ta cantidad de    
         

 directamente cobradas por parte de lesorería
Municipat de Cuernavaca, Morelos y el cobro de Ia cantidad de

, que se enteró
directamente en el Corralón cuya concesión fue otorgada par
et Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos denominado
''SERY/CIO DE TRAruSPORTE-. SALVAMENTO Y DEPOSITO DE
VEHíCULOS AUXILIARES AL TRAA'SPORTE EN GENERAL,
LHC GRUAS Y TRATVSPORTES S,A. DE C.V, YlO LHC GRUAS,

señalando como autoridades responsables a  
,   adscrito a Ia dirección

de policia vial de ta secretaría de protección y auxilio
ciudadano de Cuernavaca, Morelos,' feso rería municipat det
ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y al servicio de
transporte, salvamento y depósito de vehículos auxiliares al
transporte en generat, LHC grúas y transporfes s,a. de C.V. y/o
LHC grúas, por conducto de su presentante legal" (SlC)t, para
lo cual relató los hechos, expresó las razones por las que se
impugna el acto o resolución y ofreció los medios de prueba
que fueron agregados al expediente que hoy se resuelve.

3

I Fojas 01-14.



SEGUNDO.- Mediante acuerdo de fecha once de agosto
de dos rnil veintitrés,2 se admite, la demanda de nulidad,
ordenándose con las copias del escrito inicial de demanda y
sus anexos, realizar el emplazamiento y correr traslado a las
autoridades demandadas.

TERGERO;. Mediante acuerdo de fecha del seis y

veintitrés de octubre ambos del año dos mil veintitrés,t se tuvá
por contestada [a demanda, en consecuencia, se ordenó dar
vista al demandante para que en el plazo de tres días
manifestara lo que a su derecho correspondiera, con el

apercibimiento de ley. Asimismo, se le hizo del conocimiento
que cuenta con un plazo de quince días hábiles para el efecto
de ampliar su demanda,

.

CUARTO.- Por auto de fecha dlel veintiséis de octubre
del año dos mil veintitrés,a previa certificación del término de

diez días, otorgado a la autoridad demandada 'SERVIC\O
DE IRANSPORTE, SALVAMENTO Y DEPOS/IO DE
VEHíCULOS AUXILIARES AL IRANSPORTE EN
GENERAL, LHC GRUAS Y TRANSPORIES S,A, DE C.V.

Y/O LHC GRÚAS, por conducto de su presentante legal."
para dar contestación a Ia demanda incoada en su contra,

se le tuvo por no contestada a la demanda entablada en

su contra, por , en consecuencia, se le
hizo efectivo el apercibimiento decretado en auto de fecha

once de agosto de dos mil veintitrés, y se le tiene por

contestada la demanda en sentido afirmativo, únicamente
respecto de los , hechos que le , hayan sido
directamente atribuidos, salvo prueba' en contrario,
declarándose precluido su derecho para hacerlo con
posterioridad, así como perdido su derecho para oponer
defensas y excepciones, causales de improcedencia y

sobreseimiento.

2 Fojas 23-27.
3 Foias 53.54 y 61-62.
4 FojasTO-71.
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QUINTO.- En acuerdos de fecha, veint¡trés de octubre y
veintitrés de noviembre del año dos mil veintitréss, se tuvo al
actor por desahogada tas vistas ordenadas mediante autos de
fecha del seis y veintitrés de octubre ambos del año dos mil
veintitrés.

SEXTO.- Por autos de fecha deltreinta de noviembre del
año dos mil veintitrés,o toda vez que el actor no amplió su
demanda, por así permitirlo el estado procesal, la Sala,
procedió a abrir el juicio a prueba, concediéndole a las partes
un término común de cinco días para que ofrezcan las pruebas
que a su derecho corresponde.

SÉPTIMO.- Previa certificación, mediante acuerdo de
fecha dieciséis de enero del año dos mil veinticuatroT, la Sala
instructora tuvo' por presentado al ciudadano  

, parte demandante y al Licenciado  
 delegado procesal de las autoridades demandadas,

se les tuvo ratificando y ofreciendo las pruebas que
consideraron oportunas, por lo que se les tuvo por adm'itidas
las pruebas ofrecidas de su escrito de demanda, proveyó las
pruebas ofrecidas y señaló fecha para la celebración de la
audiencia de pruebas y alegatos.

OCTAVO.- El día veintitrés de febrero del año dos mil
veinticuatros, se declaró abierta la audiencia, haciéndose
constar que no comparecieron las partes, ni persóna alguna
que legalmente los representara, no obstante de encontrarse
debidamente notificados, por lo que se procedió a realizar una
búsqueda en la oficialía de partes de la Sala Instructora, sin
que se encontrase escrito que justificara su incomparecencia
a la audiencia; y, al no existir cuestiones incidentales
pendientes por resolver, se procedió al desahogo de las
pruebas ofrecidas por el demandante consistentes en las
DOCUMENTALES PÚELICRS Y PRIVADAS,
PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO I-EGAL Y

5 Fojas 80, 81 y 87
6 Fo¡a 99.
7 Fojas 1 19-122.
I Fojas 129-,130.



HUMANA E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, mismas
que se tuvieron por desahogas, considerando la naturaleza de
las mismas, acto continuo y toda vez que la autoridad dio
contestación a la demanda incoada en su contra, y al no existir
pruebas para desahogar se procedió a cerrar el periodo
probatorio y continuar con la etapa de alegatos, en esta etapa
se hizo constar que se encontró un escrito signado por 

, parte demandante, por medio del cual hace valer
sus alegatos que a su derecho corresponden, por lo que se
mandaron a agregar a los autos, para que surtan los efectos
legales correspondientes. Turnándose a la revisión de los

autos parc corroborar su debida integración.

NOVENO. Mediante el auto de fecha del veintinueve de

febrero del año dos mil veinticuatroe, por así permitirlo el

estado procesal, y una vez realizada la notificación por lista de

seis de marzo de dos mil veinticuatro, se citó a las partes para

oír sentencia en el presente juicio.

RAZONES Y FUNDAMENTOS
l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para

conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se
promueve en contra de actos de autoridades del Municipio de

Cuernavaca, Morelos.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1 16 fracción

V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

109 bis de la Constitución Local, 1, 3, 7.85,86 y 89 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción

lX,4 fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso b) y la

disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica del Tribunal

de Justicia Adminístrativa del Estado de Morelos, ambos

ordenamientos legales publicados el día catorce de julio del

dos mil veintiuno en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad"

numero 5514, este Tribunal está dotado de plena jurisdicción,

autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus

determinaciones.

e Fo¡a 135



A@I T}A
T J N 4A S E RN J D N - 1 4 6/2.02 3

TRIBUNAL DE ]USÍICIA ADMINISI'RNWA

DEL ESIADO DE MORELOS

'*-\cQ
o<d'H>

'$ <1

t&s*
*¡ (r)

A AJ'H\3

LL

^. 'ts

qlA
lLo
qlt
\s

^\
<rr1 cl\.t
s++' $ssó{t
=Q*

ll. EXISTENCIA DEL ACTO. Por razón de método en el
Juicio de Nulidad, en primer lugar,, se debe de analizar y
resolver respecto la existencia o inexistencia del acto
impugnado, pues de no existir el acto que se impugna, por
razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de cualquier
causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de fondo de
la controversia planteada, es decir, que, parael estudio de las
causales de improcedencia, o de fondo, en primer lugar se
debe de tener la certeza de que es cierto el acto impugnado.

En este sentido la existencia jurídica de los actos
administrativos materia de ésta controversia, ha quedado
debidamente acreditados en autos, con la exhibición como
prueba del "acta de infracción número , de fecha
veintisiete de junio del año dos mil veintitrés y tas facturas de
la serie , con folios  ambas de fecha
diecinueve de julio del año dos mil veintitrés", visible a la foja
noventa y uno, dieciocho y diecinueve del sumario en estudio,
a las que se les otorga valor probatorio pleno en términos de
lo establecido en los artículos 391, 490 y 491 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación complementaria a la ley de la materia, al tratarse de
una documental pública emitida por la autoridad competente

:

lll. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Por tratarse de
una cuestión de orden público y estudio prefer.ente, en

términos de lo establecido en el último párrafo del artículo 37
y 38 de la ley de la materia, ésta potestad procede a realizar el

estudio de las causales de improcedencia, para verificar si en

la presente controversia se actualiza alguna de las previstas
en el precepto mencionado.

En razón de lo anterior, primariamente es de señalar que
la autoridad demandada, al momento de dar contestación a la
demanda, hicieron valer causales de improcedencia y

sobreseimiento contenidas en la fracción lll, XIV y XV, del
artículo 37 y en la fracción ll del artículo 38, mismas que a la
letra dicen lo siguiente:

7



"Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en

contra de:

()
lll. Actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del demandante;
()
XlV. Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que el acto

reclamado es inexistente;

()
XV. Actos o resoluciones de las dependencias que no constituyan en si mismos, actos

de autoridad, y

Articulo 38. Procede el sobreseimiento deljuicio:
()
ll. Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna

de las causas de improcedencia a que se refiere esta Ley;

Por cuanto a la causa¡ de improcedencia establecida en

la fracción lll; resulta improcedente toda vez que, con la
exhibición como prueba del acta de infracción número 

de fecha veintisiete de junio del año dos mil veintitrés y las

facturas de la serie , con folios  ambas de

fecha diecinueve de julio del año dos mil veintitrés", visibles a
las fojas noventa y uno, dieciocho y diecinueve del sumario en

estudio, se adviede que dichos actos privaron de un bien

mueble, propiedad del hoy demandante y afectaron
pecuniariamente su economía de manera ilegal, por lo cual se

acredita que los actos impugnados afectaron tanto su interés
jurídico y legítimo.

Por cuanto a la causal de improcedencia establecida en

la fracción XIV; resulta improcedente toda vez que, con la
exhibición como prueba del "acta de infracción número 

de fecha veintisiete de junio del año dos mil veintitrés y las

facturas de la serie , con folios  ambas de

fecha diecinueve de julio del año dos mil veintitrésr', visible a

las fojas noventa y uno, dieciocho y diecinueve del sumario en

estudio, se advierten que el acto impugnado es existente, en

consecuencia, al no advertir ésta potestad la configuración de

alguna de ellas, se estima que no hay imposibilidad para la
prosecución del presente fallo, por lo que es procedente el

análisis del fondo de la cuestión planteada.

Por cuanto a la causal de improcedencia establecida en

la fracción XV; resulta improcedente toda vez que, con la
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exhibición como prueba del "acta de infracción núrnero ,
de fecha veintisiete de junio del año dos mil veintitrés y las
facturas de la serie  con folios   ambas de
fecha diecinueve de julio del año dos mil veintitrés", visible a
las fojas noventa y uno, dieciocho y diecinueve del sumario en
estudio, se advierte que el acto impugnado es existente, toda
vez que fueron emitidos por autoridades Municipales del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, en consecuencia; al
no advertir ésta potestad ta configuración de alguna de ellas,
se estima que no hay imposibilidad para la prosecución del
presente fallo, por lo que es procedente el análisis del fondo

Ahora bien, del escrito de contestación de demanda
suscrito por el ciudadano , en su carácter
de , Adscrito a la Dirección de Policía Vial del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos" (sic.), se advierte la
interposición de,las siguientes defensas y excepciones:

. LA DE FALSEDAD.

. LA DE NON MUTATI LlBELl.

. OSGURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA
DEMANDA.

. LA DE RESPETO Y ALCANCE DE tR pnUege.

Por cuanto, a las defensas y excepciones, consistentes
en

EN CUANTO A IA EXCEPCIÓN DE FALTA DE FALSEDAD,
resulta infundada, Tocante a la defensa o excepción de
FALSEDAD; se desestima por relacionarse con el,fondo del
asunto, puesto que, no es jurídicamente posible la resolución
de las cuestiones planteadas sin entrar al estudio del cúmulo
probatorio, propio del estudio de fondo, caso contrario se
estaría violentando el derecho humano del acceso al debido
proceso.

Por otra parte, la EXGEPCIÓN CONSISTENTE EN NON
MUTATI L¡BELI., es infundada, pues tal como se advierte del
análisis realizado al escrito inicial de la demanda, así como, a
las pruebas ofrecidas por la parte demandante, se advierte que



no existe modificación alguna a las mismas, sino que, por el

contrario, se indica que el actor a realizó de manera precisa,

clara y concisa el acto impugnado o resolución que pretendía

demandar, así como, las prestaciones que reclamaba.

En cuanto a las excepciones de OSGURIDAD Y DEFECTO
LEGAT DE LA DEMANDA, resultan infundadas, por los siEuientes
motivos y fundamentos:

Los artículos 42 y 43 de la Ley de la materia, disponen

"Arfículo 42, La demanda deberá contener:

L Elnombre y firma deldemandante;
ll. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la ciudad de

Cuernavaca; o en su caso, la manifestación expresa de recibir los

avrsos de notifícación mediante dirección de correo electrónico;

ttt, Et domicilio de /as autoridades para llevar a cabo el

emplazamiento será e/ de su residencia oficial;

lV, El acto, omisión, resolución o actuación de carácter

ad mi ni strativ o impug nad o s;

V. La autoridad o autoridades demandadas o elnombre y domicilio

del particular demandado cuando el iuicio sea promovido por la
autorid ad administrativa;

Vl, Nombre y domicilio deltercero interesado, si los hubiere;

Vtt, La fecha en gue se tuvo conocimiento del acto o resoluciÓn

impugnado;
Vlll, La pretensióin gue se deduce en iuicio. En caso de solicitar una

sentencia de condena, las cantidades o acfos cuyo cumpltmiento

se demanda;

lX, lJna rela,ción clara y sucinta de /os hechos que sean

antecedentesde Ia demanda, y losfundamenfos de su pretensiÓn,

v
X. La expresién de las razones por las que se impugna el acto o

resolución.

En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo en /os

casos gue se trate de la impugnación de resoluciones conexas, o que

se afecte lss intereses jurídicos de dos o más personas, mismas que

podrán promover el juicio contra dichas resolueiones en una sola

demanda.

En los casos en que sean dos o más demandantes ésfos eiercerán su

acción a través de un represen.tante comÚn.

En la demanda en que promuevan dos o más personas en

contravención de lo drspuesfo en el párrafo anterior, el Magistrado

lnstructor requerirá a los promoventes para que en el plazo de cinco

días hábiles presenten cada uno de e//os su demanda

correspondiente, apercibidos que de no hacerlo se tendrá por

presentada por el primero de los impetrantes
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EI Tribunal podrá acordar el establecimiento de formatos para
presentación de demanda, mismos gue podrán ser presenfados
mediante la asesoría que brinde el Tribunal o mediante el
acompañamiento virtual que se otorgue para su prese)ntación vía
electrónica.

Artículo 43. El promovente deberá adjuntar a su demanda:

L Una copia de la demanda y de los documentos anexos para cada
una de las paftes;

tt. Et documento con el cual acredite su personalidad, cuando
promueva en nombre de otro o en representación de una persona
moral;

Itl. Etdocumento en elqueconsfe elacto o resolución impugnada;
tV. En e/ supuesfo de que se impugne una reso¡lución negativat o
positiva fictas, deberá acompañar una copia en la que obre el sello
de recepción de la instancia no resuelta expresamente por la
autoridad;

V. La constancia de la notificación de ta resolución impugnada, y
Vl. Las pruebas documentales gue obren en su poder y que
pretenda ofrecer en el juicio.

Una vez que le fue turnada la demlanda por el Secretario General, e[
Magistrado lnstructor, dentro de /as veinticuatro horas srgulenfes
deberá dictar elauto que la admita, aclare o deseche,

Si la demanda cumple con todos los requisitos exrgidos por esta Ley y
está acompañada de /os documentos que Ie son exrgidos, se admitirá
a trámite.

Si la demanda es irregular, obscura o ambigua o no está acompañada
de /os documentos exigidos por esta ley, o de /as copns necesarias
para el emplazamiento y traslado, se /e prevendrá al promovente para
que, en eltérmino de cinco días,la aclare, conija o complete.

Sielpromovente no subsana la prevención en el plazo conferido para
tal efecto, se tendrá por no interpuesta la demanda..,"

Dispositivos cuyo cumplimiento vigiló el Magistrado
Especializado, pues al admitir la demanda, se cercioró
debidamente de su regularidad, lo cual corrobora este Colegiado de
la lectura de la misma demanda, por lo tanto se aprecia que reunió
los requerimientos legales pre insertos; ello incide en la ausencia
de oscuridad de la demanda, al precisar la parte actora, el acto
impugnado, la autoridad demandada, los conceptos de anulación,
así como los antecedentes del caso, entre otros datos, que
permitieron a las autoridades demandadas pronunciarse con toda
oportunidad, sin quedar de modo alguno en estado de indefensión.

Conclusión que se apoya en el siguiente criterio federal:



.,DEMANDA DE NULIDAD, OSCURIDAD O IMPRECFIÓN EN LA. LA OMISIÓN

DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE REQUERIR AL
ACTOR PARA QUE LA ACLARE, VIOLA LAS NORMAS DEL
pRocEDTMTENTO (LEGTSLACTÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS eOtOSí¡,to

Cuando la demanda presentada ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo

sea ambigua o irregular en el señalarniento de los requisitos que exige el adiculo

63 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí, como por

ejemplo no precisar el nombre de la autoridad o autoridades demandadas, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 65 del mismo ordenamiento legal, el

tribunal está obligado a requerir y prevenir a la parte actora para que, en el plazo

de tres días hábiles, subsane las omisiones y formule las aclaraciones

conespondientes, apercibiéndola que de no hacerlo se desechará la demanda;

ello, a efecto de hacer una correcta fijaclón de la Litis y no dejarla en estado de

indefensión. Bajo ese contexto, si el tribunal omite proveer sobre ese

requerimiento y mandar aclarar la demanda, vulnera las normas del procedimiento

administrativo, lo cual resulta trascendente para el dictado de la sentencia, la que

debe contener la frjación clara y precisa de los puntos controvertidos como en

cualquier juicio, y como tales violaciones procesales se consideran análogas a las

previstas por las fracciones lll ¡t lX del artículo 159 de la Ley de Amparo, dado que

si estas fracciones establecen que Se afectan las defensas del quejoso si no se le

reciben pruebas legalmente ofrecidas, o si se le desechan los recursos legales a

que tuviere derecho, con una mayor razón cuando la misma ley del procedimiento

relativo obliga al tribunal administrativo a resolver sobre loE puntos controvertidos,

y si para elló era necesario que se mandara aclarar la demanda a fin de hacer la

fijación clara y precisa de la Litis, al no actuar así la Sala responsable causa el

consiguiente estado de indefensiÓn, infringiendo por consecuencia los artículos '14

y 16 de la Constitución Federal,"

Por último, en relac¡ón a las excepciones consientes en el

RESPETO Y ALCANCE DE LA PRUEBA, toda vez que ambas

pates se les respetó el derecho de aportar las pruebas que a su

derecho correspondan, en la etapa procesal correspondiente, pues

resulta de surna importancia la admisión de las pruebas en todo

procedimiento, es evidente, pues sÓlo a través de la actividad

probator¡a, que incluye la posibilidad de solicitar, aportar y

controvertir las que obran en el presente juicio, el Juzgador puede

alcanzar un conocimiento mínimo de los hechos que dará lugar a la

aplicación de las normas jurídicas pertinentes, y dar respuesta a los

asuntos de su competencia.

Razón a lo anterior, Se,advierte que no Se actualizan, las

excepciones consientes en el RESPETO Y ALCANCE DE LA

PRUEBA, toda vez que, a ámbas partes se les respetó el

derecho de aportar las pruebas que a su derecho corresponda,

en la etapa procesal correspondiente, así mismo se

establecieron las condiciones necesarias para hacerlo, no sólo

para que las partes tengan oportunidad de llevar ante el

1o Registro digital: 188415. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Materias(s):

Rdmin'istrativa.-Tesis: 1X.2o.14 A" Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XlV,

noviembre de 2001, página 502. Tipo: Aislada.
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Juzgador, el material probatorio que dispongani sino también
para que éste lleve a cabo su valoración de manera racionat y
con esto la prueba cumpla su finalidad en el proceso.

En las relatadas condiciones, este colegiado no advierte
que se actualice causa de improcedencia ni excepción o
defensa, que impida la continuación de la resolución der
presente asunto.

IV. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EL PUNTO
coNTRovERTlDo. En términos de lo previsto en la fracción I

del artículo 86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, se procede a fljar de manera clara y precisa el
punto controveftido.

Así tenemos que la controversia a dilucidar en el
presente juicio, se centra en determinar si la "acta de infracción
número  de fecha veintisiete de junio del año dos mil
veintitrés y las facturas de la serie , con folios 

 ambas de fecha diecinueve de julio del año'dos mil
veintitrés", fueron emitidas cumpliendo con las formalidades
constitucionales; legales y reglamentarias establecidas en tas
diferentes leyes y ordenamientos para tal efecto

V.- RAZONES DE IMPUGNACIÓN.- Las razones de
impugnación esgrimidas por el actor, se encuentran visibles de
la foja tres a la foja catorce del sumario en cuestión, mismas
que se tienen aquí como íntegramente reproducidas en obvio
de repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir su
transcripción en el presente fallo, no significa que éste Pleno,
esté imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestión que
no implica violación a precepto alguno de la ley de la materia,
esencialmente, cuando el principio de exhaustividad se
satisface con el estudio de cada una de las razones de
impugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el
rubro siguiente. "CONCEPTOS DE VTOLACIÓN O

AGRAVIOS. PARA CUMPL'R CO'V tOS PRINCIPIOS DE
CONGR UENCIA Y EXHATJSTIVIDAD EN TAS SENTENC,AS

13



DE AMpARo Es INNEaESARIA su rRANs,cRrpqóN." 11

Las cuales no se transcriben de forma literal, pues el

deber forrnal y material de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen
los artículos 46 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos y 105, 106 y 504 del Código Frocesal Civil para el

Estado Libre y Soberano de Morelos de aplicación

complementaria al juicio de nulidad, no depende de la

inserción material de los aspectos que forman la Litis, sino de

su adecuado análisis.

vt.- ANÁLlsls DE LAS RAZONES DE I:MPUGNACION.

Una vez hecho el análisis de las razones por las que la

actora, impugna el acta de infracción número , de fecha

veintisiete de junio del año dos mil veintitrés, se estima
procedente analizar el concepto de nulidad que traiga
mayor beneficio a la misma, siendo esto procedente,

atendiendo al Principio de Mayor beneficio y en atención al

siguiente criterio Jurisprudencial de aplicación obligatoria, que

dice:

coruCEpros DE vtoLActó¡l ¡¡l A:MPARI DIRECTI. EL EsruDll DE Los QUE

DETERMINEN SU CONCEsIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR

BENEFI¡IO, PUOIÉ¡'IOOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULIEN

FIJNDADOS, NO MEJQREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE

LOS QUE SE REF/EREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.12

De acuerdo con la técnica pan resolver /os juicros de amparo directo del conocimiento

de los Tribunales Colegiadois de Arcuito, con independencia de la materia de gue se

trate, el estudio de /os conceptos de violación que determinen su concesiÓn debe

atender al prncipio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque

resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el queioso, inclusive /os que se

refieren a constitucionatidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbttrio del

órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de /os

conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el queioso tuviera el

gue se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho contenido

en el añículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de /os Esfados Unrdos

Mexicanos, conslsfenfe en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y

efectivo a la administración de justicia, esto es, gue en los diversos asunfos somefldos

al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas

lrNovena Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencía, Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 20'10; Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 5812010,

Página: 830.
ir-Ño. n"Si.tro: 179.367, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Pleno, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005, Tesis: F./J. 312005, Página: 5.
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cuesflones que or¡g¡nen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un
acto de autoridad que alfinaldeberá ser declarado inconstitucional.

Contradicciónde fesrs 37/2003-PL. Entre lassusfentadas por la pr¡mera y Segunda
sa/as de la suprema corte de Justicia de Ia Nación. 31 de agosto de 2004. Únrí^¡dr¿
de diezvotos. Ponenfe: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez
l-nas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en ct)rso, aprobó,
con el nÚmero 3/2005, /a fesrs junsp rudencial que antecede, México, Distrito Federal, a
slefe de febrero de dos mil cinco.

Derivado de Ias manifestaciones contenidas en la
segunda de las razones de impugnación, la parte demandante,
medularmente alega que el ciudadano  

, en su calidad de autoridad demandada, no fundó
debidamente su competenc¡a para elaborar el "acta de
infracción número , de fecha veintisiete de junio del año
dos milveintitrés", visible a las fojas noventa y uno, del sumario
en estudio, violentando con esto, sus garantías
Constitucionales contenidas en el párrafo primero del artículo
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en el cual ordenan que todo acto de autoridad
debe estar debidamente fundado y motivado; toda vez que el
agente de tránsito, no fundamento y motivó debidamente su
competencia para elaborar el acta de infracción número 
de fecha veintisiete oe jrn¡o d;i ;ñ" J;;il ;;¡.t¡ire..

Por otra parte, la autoridad demandada, sostuvo la
legalidad de la de infracción rmpugnada, ya que se encuentra
debidamente fundada y motivada, toda vez que el actor,
trasgredió el artículo 23 fracción XXll y el artículo 63 del
Reglamento de tránsito y vialidad para el municipio de
Cuernavaca, Morelos; no pasa desapercibido para este Pleno,
que si bien es cierto el ciudadan o 
elaboro el acta infracción por faltas al Reglamento de Tránsito
de Cuernavaca, Morelos, lo cierto es que el actor se duele que
el ciudadano , no haya fundamento
debidamente su competencia de su actuar, como autoridad de
tránsito municipal de Guernavaca, Morelos, al momento de
elaborar el acta de infracción número , de fecha
veintisiete de junio del año dos mit veintitrés

15



Dado el análisis en conjunto de lo expresado por el actor
en la segunda de las razones por las que se impugna el acto
que demanda su nulidad, se advierte que dicha razón de

im.pugnación es fundada atendiendo a la causa de pedir; a
que el actor da los hechos y a este Tribunal le corresponde
aplicar el derecho; además de que se debe suplir la deficiencia
de la queja a favor de los particulares, como lo dispone el

artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso k), de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos:

"A¡tículo 18, Son atribuciones y competencias del Pleno:

I]
B)Competencias:

t1
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:

tl
k) En caso de asuntos que afecten a particulares y que sean sometidos a su

jurisdicción, suplir la deficiencia de la queja;

[...]".

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: "Nadie
puede ser molesúado en su persona, familia, domicilio,
papeles o poses iones, sino en virtud de mandamiento

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la
causa legal del procedimiento. En los iuicios y procedimientos

segurdos en forma de juicio en los que se establezca como

regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos

en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del
cumplimiento de to previsto en esfe párrafo. . . (Énfasis

añadido)

De ese artículo se obtiene como requisito esencial y una

obligación de toda autoridad, el fundar debidamente, en el acto

de molestia, su competencia, ya que la autoridad sólo puede

hacer lo que la ley le permite, de ahí que la validez del acto

dependerá de que haya sido realizado por la autoridad

facultada legalmente para ello, dentro de su respeclivo ámbito

de competencia, regido específicamente por una o varias

normas que lo autoricen; por tanto, para considerar que se

cumple con el derecho de fundamentación establecido en el

artículo 16 de la Constitución Federal, es necesario que la

autoridad precise exhaustivamente su competencia por razÓn
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de materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento,
decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida,
citando, en su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso,
con la única finalidad de especificar con claridad, certeza y
precisión las facultades que le corresponden.

Pues considerar lo contrario significaría que el
gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de normas
legales que señale la autoridad en el documento que contiene
el acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y
territorio para actuar en la forma en que lo hace y para poder
elaborar el acto que en esta vía se combate; caso contrario se
estaría dejándolo en completo estado de indefensión al
justiciable, pues ignoraría cuál de todas las normas legales que
integran el texto normativo vigente, y que sea específicamente
aplicable a la actuación del órgano del que emana, por razón
de materia, grado y territorio.

En ese orden de ideas y una vez realizado un análisis
minucioso de las disposiciones legales citadas en la infracción,
no se desprende una fundamentación específica, de la

competencia de la autoridad demandada, el ciudadano 
, en su carácter de Adscrito a la

Dirección de Policía Vial delA¡¡untamiento de Cuernavaca,
Morelos, en el acta de infracción de tránsito precisó que fundó
su competencia para elaborarla en el artículo 6 fracción Xll, del
citado Reglamento:

Artículo 6 del Reglamento de tránsito y vialidad para el
municipio de Cuernavaca, Morelos, que dispone:

Artículo 6,- Para efectos de este reglamento se entiende por:

L AYUNTAMIENT0.- Al Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos;

ll. AUTORIDADES.- Son aquellas instituciones facultadas en materia de kánsito,
vialidad y seguridad pública municipales;

lll. ARROYO VEHICULAR.- Espacio destinado a la circulación de vehículos;

lV. AGENTE,- Los elementos de tránsito y vialidad encargados de vigilar el cumplimiento
del presente reglamento;

V. CONDUCTOR,- Toda persona que maneje un vehículo;

Vl. CRUCERO.- Lugar donde se unen dos o más vialidades;
Vll. CICLISTA.- Conductor de un vehículo de tracción humana a pedales;

Vlll. D|SPOSIT|VOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO. - Conjunto de elementos
que procuran el ordenamiento de los movimientos deltránsito, previenen y proporcionan

17



información a los usua,ios de la vía para garantizar su seguridad, permitiendo una

operación efectiva del flujo vef,icular y peatonal;

lX. DEPOSITO VEHICULAR.- -spacio físico autorizdo por elAyuntamiento, en la zona

en que se cometa la infracclón que origina la detención o aseguramiento del vehículo,
para su resguardo y custodia;

X. INFRACCI0N.- Ccndu:la que transgrede alguna disposición del presente

Reglamento o demás dkposiciones de tránsito aplicables y que tiene como

consecuencia una sanción;

Xl. JERARQUín Oe m \4OVIUDAD. - Manera de priorizar los modos de transporte que

promueven la equidad, el beneficio social y dañan menos al medio ambiente.

Xll. MUNlClPl0: El Muricipio'de Cuernavaca, Morelos;

Xlll, PEATÓN. - Toda person3 que transite por las vias públicas utilizando sus medios

de locomoción, naturales o auxiliares, por aparatos o dispositivos para discapacitados;

XlV. PERSONA CON DISCAPACIDAD.- La que padece temporalo
permanentemente una disminrión en sus capacidades fÍsicas o facultades mentales o

sensoriales;

XV. REGLAMENTO ESTATAL.- Reglamento de Trársito del Estado de Morelos;

XVl. REGLAMENTO.- Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Cuernavaca,

Morelos;

XVll. SECRETARIA ES-ATAL: Secretaría de Movilidad y Transportes del Estado;

XVlll, SEGURIDAD VIAL.- Ccnjunto de medidas y reglas tendientes a preservar la

integridad física de.las perscnas con motivo de su tránsito por las vialidades;

XlX. SENALIZACI0N VIAL.- Aquella que indica y advierte a los conductores o peatones

la forma_en que debe conducirse o transitar en una vialidad;

XX. SENALIZACION VIAL RESTRICTIVA. - Aquella que tiene como finalidad prohibir

expresamente la realiza':ión de la conducta que se indica,

XXl. TRANSITO.- Acción o efecto de trastadarse de un lugar a otro por la via pública;

XXll. ViA PÚBLICA.- Todc espacio terrestre de uso común destinado al tránsito de

peatones, ciclistas y vel^ículos;

Xxltl. VIALIDADES.. Sstenas de vías primarias y secundarias que sirven para la

transportación;

XXIV, VEHÍCULOS.- Todo melio de transporte de motor o cualquier otra forma de

propulsión o tracción, en elcual se transportan las personas o cosas;

XXV. VEH|CULO DE EMEF^GENCIA. - Aquellos que portan placas de matrícula,

cromáticas, señales luminmas y audibles, destindos a la prestación de servicios

médicos, de protección ci'¡1, rescate, apoyo vial, bomberos; con excepciÓn de los

vehículos de los cuerpos poficiales, quienes se rigen por los ordenamientos específicos

que le correspondan.

Artículo que resulta inadecuado para fundar la

competencia de la autoridad demandada, porque no señala la
facultad o atribución para elaborar la infracción impugnada, en

su carácter de , toda vez que ese artículo no precisa que

la autoridad demandada, es un " Adscrito a la

Direccién de Policía Vial del Ayuntamiento de Guernavaca,
Morelos, por lo que para fundar debidamente su competencia

debió citar en el apartado, fracción, inciso o subinciso, sin

embargo, en caso Ce que el ordenamiento legal no los

contenga, si se trata de una norma compleja, habrá de

transcribirse la parte corespondiente, con la única finalidad de
especificar con claridad, @rteza y prec¡sión las facultades que

le corresponden, pues considerar lo contrario significaría que
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el gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de
normas legales que señale la autoridad en el documento que
contiene el acto de molestia impugnada el aftículo o artículos
que le otorgan la facultad para elaborarlo.

Resultan esencialmente fundadas las manifestaciones
esgrimidas tomando en consideración los agravios y
razonamientos que el actor realizó en el escrito inicial.

Para mayor ilustración en el análisis del acto
impugnado, insertaremos la imagen de la infracción materia de
impugnación en el presente juicio:

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencial:

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EsTÁN OBLIGADAS A cITAR LAs
DISPOSICIONES LEGALES QUE FUNDEN SU COMPETENCIA.

orovenir de autoridad comoetente v cumolir con las formalidades esenciales oue le den

eficacia iurídica, lo que significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien

de no

respectivol3

13 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 334/91.
Miguel Ramírez Garibay. 18 de abril de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón. Secretar¡o: Jac¡nto

F¡gueroa Salmorán. Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Castellanos Albarrán y coags. 12 de junio de 1996.

Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajás. Amparo en
revisión 294/98. Maurlcio Fernando Ruiz González. 17 de junio de .1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero

De las veinticineo fracciones que contiene el artículo 6 del Reglamento
de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca, Morelos, no se
encuentra la figura de . razón a Io anterior, el acta de infracción
número  de fecha 27 dejunio del año dos mil veintitrés, carece de
la debida fundamentación de la competencia del elemento de tránsito de
Cuernavaca, al no precisar el apartado, fracción, inciso o subinciso o
norma que le conceda la facultad de emitir el acto de molestia, corno
autoridad de Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos.
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Con fundamento en lo dispuesto por la fracción l, del
numeral 4, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos que señala:

"Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados:

L lncompetencia del funcignario que la hava dictado, ordenado o tramitado el
procedimiento del que deriva dicha resoluciónu.

Derivado de lo anterior, se declara la NULIDAD LISA Y
LLANA del acta de infracción número , de fecha
veintisiete de junio del año dos mil veintitrés, elaborada por la
autoridad demandada, el ciudadano

 en su carácter de , Adscrito a la Dirección de
Policía Vial del Ayuntamiento de Guernavaca, Morelos.

Vll.- PRETENSIONES. El demandante dentro de sus
pretensiones reclama lo siguiente:

"a) La NULIDAD LISA Y LLANA del acto impugnado consistente en el del acta

de infracción . Es decir que la autoridad responsable deje sin efectos e
acto reclamado y porende el pago de las multas que establece y que me fueror
cobradas y que se precisan en el inciso siguiente.

b) En consecuencia, ¿l reintegro de la cantidad de
 que se deElosan de la siguiente

manera, las cantidades Ce      

       directamente

cobradas por parte de Tesorería Municipal de 3uernavaca, Morelos, más el cobrc

de la cantidad de     que se enteró en e

Corralón cuya concesión fue otorgada por el A.yuntam ento de Cuernavaca,

Iüorelos denominad: 'SERVICIO DE TMNSPORT:, SALVAMENTO Y

DEPOSITO DE VEHíCULOS AUXILIARES AL TMNSPORTE EN GENERAL,

LHC GRÚAS Y TM.I{SPORTES S,A. DE C.V, YiO Ll-'C GRUAS", y que se

deberá entender como solidario del citado ay.unamiento, y que sin mediar recibc

alguno y/o responsable comprobante de pago, indebicamente me cobro la

mencionada cantidac a carnbio de la liberrción del veh,iulo de mi propiedad,

cantidades que se pagaron y derivaron por concepto de la infracción con númerc

de folio  mismas q.le resultan ilegales,

cl Como consecuencia de la concesién de a nul,dad aquí reclamada se omita
y,/o se borre yio se proceda a la cancelación del registro e índice actualizado de

Rodríguez. Secretario: Francisco Alonsc Fernéndez Barajas. Amparo en re.risión L6L4/98. Leonardo Alonso Álvarez y

coag. 77 de junio de 1998. Unanimidai d: vot¡s. Ponente: Rubén Pedrero Rcdríguez. Secretario: Francisco Alonso
Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424l98:Elvta Silvia Gordoa Cota. 12 de agosto d: 1998. Unaninidad de votos.
Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secrpjaro: Franc¡sco Alonso Ferráncez Barajas. Véase: Apéndice al Semanario
Judicial de l¿ Federación L9t7-L995, TomoV, Materia Comúri, página 111, tesis 165, de rubro: "COMPETENCIA. SU

FUNDAMEN.-ACIÓN ES REQUISITO ESENCTAL DEL ACIO DE AUTORIDAD.". fiio. Regis:ro: !91,575. Jurisprudencia.
Materia(s):Adrninistrat¡va. Novena Época- lrstan:ia:Tribunales Colegiados le.Circuito. FrEnte: Semanario ludicial de la
Federación il su Gaceta. Tomo: Xll, Julio ce 2OOO. tesis: l.4o.A. J/t6. PáZina:6!3
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conductores infractores que en su caso se haya o pueda hacerse respecto del
suscrito a que hace referencia el numeral 66 fracción ll inciso a)del Reglamento
de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca, Morelos.'i (SlC).

La pretensión primera en estudÍo de esta sentencia,
resulta PROCEDENTE, toda vez que la parte demandante,
probó los extremos de su acción, es decir, destruyó la
presunción de legalidad que revisten los actos de autoridad,
bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la
fracción ll del artículo 4 de la Ley de la materia y el párrafo
primero del artículo 16 constitucional, se declara la ilegalidad
y en consecuencia su nulidad lisa y llana del acta de infracción
número , de fecha veintisiete de junio del año dos mil
veintitrés

Bajo estas condiciones, con fundamento en lo que
dispone el artículo 89 de la Ley de la materia, se deberá
restituir al actor, en el goce de sus derechos de los cuales haya
sido indebidamente privado y al haberse declarado la nulidad
del acta de infracción número  de fecha veintisiete de
junio del año dos mil veintitrés, por lo tanto, los actos derivados
de la misma, siguen la misma suerte, como es el págo
realizado a la Tesorería de Cuernavaca, Morelos, por la
cantidad de   

     
 directamente cobradas por

parte de Tesorería Municipal de Cuernavaca, Morelos, gue
fueron pagadas por concepto del acta de infracción número

y del levantamiento por inventario de vehículo; así como
el cobro realizado de manera ilegal por la persona moral
denominada "SERVtCtO DE TRANSPORIE SAL VAMENTO
Y DEPOSITO DE VEHíCULOS AI,JXILIARES AL
IRANSPORTE EN GENERAL, LHC GRUAS Y
IRANSPORIES S.A. DE C.V. Y/O LHC GRUAS" por
concepto O" '.¡RRASTRE y CORRALÓN", por la cantidad de

   , de acüerdo en lo
establecido eñ, el artículo 89 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en consecuencia, se
condena a las autoridades demandadas, a devolver al actor,
las cantidades siguientes:



A) -

 que fue
pagado en la Tesorería Municipal de Cuernavaca,
Morelos, por concepto del acta de infracción que se
impugna y el levantamiento de inventario del vehículo,
cantidades que deberán ser depositadas en la Cuarta
Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal.

B) -    que fue
pagado a la persona moral denominada "SERVICIO DE
TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DEPOSITO DE
VEHíCULOS AUXILIARES AL TRANSPORTE EN
GENERAL, LHC GRUAS Y TRANSPORTES S.A. DE
C.V. Y/O LHC GRUAS:"', por concepto de "ARRASTRE
Y CORRALÓN''.

Así mismo se condena a las autoridades demandadas,
al ciudadano  y a la Tesorería
Municipal de Cuernavaca, Morelos, para que procedan a la

cancelación del registro e índice actualizado de conductores
infractores, del c;  " que en su

caso se haya hecho con motivo del acta de infracción número
, de fecha veintisiete de junio del año dos mil veintitrés

en términos del numeral 66 fracción ll inciso a) del Reglamento
de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca,
Morelos.

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.
En consecuencia, al actualizarse la Nulidad Lisa y

LIana del acta de infracción número 1, de fecha
veintisiete de junio del año dos mil veintitrés, por lo tanto, los

actos derivados de la misma, siguen la misma suerte, como es

el pago realizado a la Tesorería de Cuernavaca, Morelos, por

la cantidad de  
     

 directamente cobradas por
parte de Tesorería Municipal de Cuernavaca, Morelos, gue

fueron pagadas por concepto del acta de infracción número
y del levantamiento por inventario de vehículo; así como

el cobro realizado de manera ilegal por la persona moral
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denominada "SERVICrc DE TRANSPORIE, SATVAMENTO
Y DEPOSITO DE VEHíCULOS AUXILIARES AL
IRANSPORTE EN GENERAL, LHC GRUAS Y
IRANSPORIES S.A. DE C.V. Y/O LHC GRUAS" por
concepto de "ARRASTRE y CORRALÓN", por la cantidad de

    de acuerdo en to
establecido en el artículo 89 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en consecuencia, se
condena a las autoridades demandadas, a devolver al actor,
las cantidades siguientes: l

A). -    
       

    , que fue
pagado en la Tesorería Municipal de Cuernavaca,
Morelos, por concepto del acta de infracción que se
impugna y el levantamiento de inventario del vehículo,
cantidades que deberán ser depositadas en la Cuarla
Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal.

B).-   , que fue
pagado a la persona moral denominada "SERVICIO DE
TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DEPOSITO DE
VEHíCULOS AUXILIARES AL TRANSPORTE EN
GENERAL, LHC GRUAS Y TRANSPORTES S.A. DE
C.V. Y/O LHC GRUAS"", por concepto de "ARRASTRE
Y CORRALÓN''.

Así mismo se condena a las autoridades demandadas,
al ciudadano   y a la Tesorería
Municipal de Cuernavaca, Morelos , para que procedan a la
cancelación det registro e índice actualizado de conductores
infractores, del ciudadano* " que en su
caso se haya hecho con motivo del acta de infracción número

, de fecha veintisiete de junio del año dos mil veintitrés
en términos del numeral 66 fracción ll inciso a) del Reglamento
de Tránsito y Vialidad para el Municipio de. Cuernavaca,
Morelos.

El cumplimiento a lo ordenado en el presente falto; t,endrá
que efectuarse dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES,



término contado a partir de que cause ejecutoria la presente

resolución, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra en términos de lo dispuesto por los

artículos 48, 129 y 130 de la le!, de la materia; a dicho
cumplimiento también están obligadas las autoridades
administrativas que aún y cuando no hayan sido demandadas
en este juicio y que por sus funciones deban participar en el

cumplimiento de esta resolución, a realizar los actos
necesarios para el eficaz cumplimiento de la misma.

Sirviendo como sustento a lo anterior la tesis con el rubro

siguiente:

" A:JT o RI D ADEs 

^ro 
sri¡¿¡o¡ s c oM o REs po rsABtEs. esrÁru o BLr G AD As

A REALITAR IOS ACIOS A/ECESAR/OS PAFYI EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE

LA EJECUTORIA DE AMPARO"

Dicho cumplimiento debe ser informado por escrito, a la
Cuarta Sala de este Tribunal, oentro del término antes
señalado

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE
PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver.el presente asunto de conformidad con los

razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y

fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Fue demostrada la ilegalidad del acto

impugnado en atención con los argumentos en el sexto punto

de las razones y fundamentos de la presente sentencia, por lo
que se declara la nulidad lisa y llana del acta de infracción
número , de fecha veintisiete de junio del año dos mil

veintitrés, en los términos y para los efectos de lo razonado en

el último considerando de esta sentencia.

TERCERO. Se ordena a las autoridades demandadas la
devolución de las cantidades especificadas en el capítulo que

antecede; que fueron pagadas en la Tesorería Municipal de
Cuernavaca, Morelos, por concepto del acta de infracción
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número , de fecha veintisiete de junio del año dos mil
veintitrés y del levantamiento de inventario del vehículo, así
como a la persona moral denominada " SERVICIO DE
TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DEPOSITO DE
VEHíCULOS AUXILIARES AL TRANSPORTE EN GENERAL,
LHC GRUAS Y TRANSPORTES S.A. DE C.V. YIO LHC
GRUAS" por conceptos de "ARRASTRE Y CORRALóN", al
actor.

CUARTO. Se ordena a las autoridades demandadas, al
ciudadano   y a la Tesorería
Municipal de Cuernavaca, Morelos , para que procedan a la
cancelación del registro e índice actualizado de conductores
infractores, del ciudadano *  " qtte en su
caso se haya hecho con motivo del acta de infracción número

, de fecha veintisiete de junio det año dos mil veintitrés
en términos del numeral 66 fracción ll inciso a) del Reglamento
de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca,
Morelos.

QUINTO., Se concede a la autoridad demandada, un
término de DIEZ DíAS a partir de que adquiera firmeza esta
resolución, para que den cumplimiento voluntario a lo

ordenado en el octavo punto de las razones y fundamentos del
presente fallo, con el apercibimiento que, de no hacerlo así, se
procederá a la ejecución forzosa en términos de lo señalado
por los artículos 129 y 130 de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluidoi

NOTIFíQUESE. - Personalmente a la actora; poi óficio
a las autoridades responsables.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron ! firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado Presidente, GUILLERMO
ARROYO GRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción; MARIO
CÓmeZ LÓPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta, habilitado en

25



funciones de Magistrado de la Primera Sala de lnstrucción, en
términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, y al acuerdo PTJA12312022,
aprobado en Ia Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de Junio de dos mil veintidós; HILDA MENDOZA
CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos, habilitada en funciones de
Magistrada de la Tercera Sala de lnstrucción, en términos del
artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, y al acuerdo PTJA14012023,
aprobado en la Sesión Extraordinaria número cinco de fecha
veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés; Magistrado MANUEL
GARCíA QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativasla, ponente en el presente

asunto; Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,
Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN
Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE M PLENO

I

MAGIS O PRESIDE

GUILLERMO ARROYO CRUZ
TTTULAR DE LA SEGUNDA SA\A DE INSTRUCCTÓN

a_/

MARIO GOM
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENT ADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA P
tNsrRucctÓN 15

RA SALA DE

1a En términos del artículo 4fracción l, en relación con la dispos¡ción Sfirtima Transitoria de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de ju¡¡o de 2017 en el Per¡ód¡co Oflcial "Tierra y L¡bertad"
número 5514.
15 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Admin¡strat¡va del Estado de Morelos, y al acuerdo
PTJN231.2022, aprobado en la Sesión Extraord¡naria número trecé de fecha veintiuno.de Jun¡o de dos mil ve¡ntjdós
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OS, HABILITADA EN
DE MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE IN

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPEGIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMINISTRATIVAS

MAGIS

a

ROQUE LEZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA SA

RESPONSABILIDADES
ESPECIALIZADA EN
MINISTRATIVAS

SE RIA G ERAL E ACUERDOS

ANABEL CAPISTRÁN

La presente hoja corresponde a la de fecha veintidós de mayo del año dos mil veinticuatro, emitida
por el Pleno del Tribunal de Justicia istrativa del Estado de Morelos, dentro del juicio de nulidad del
expediente número TJA/4aSERA/J

POLICíA
DE DIRECCION DE

VIAL DE LA SECRETARíA PROTECCIÓN Y AUXILIO CUERNAVACA,
MORELOS; TESORERíA MUNICIPAL
SERVICIO DE TRANSPORTE, SALV
TRANSPORTE EN GENERAL, LHC G

DEL AYUNTAMIENTO DE CU MORELOS Y AL
AUXII-IARES AL

LHC GRÚAS, PORc.v.
CONDUCTO DE SU PRESENTANTE LEGAL"

Y DE
VACA,



"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en estos supuestos normativos ".
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